
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEJO Nº 17 

 

GESTIÓN DE RESIDUOS 
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1. ANTECEDENTES 

 

El Presente Estudio de Gestión de Residuos de Construcción se redacta en base al 

PROYECTO DE MODERNIZACIÓN DE REGADÍOS DE LAS VEGAS DEL GUADALQUIVIR, 

VEGAS ALTAS. SECTOR IV. PROVINCIA DE JAÉN. FASES I Y II, de acuerdo con el RD 

105/2008 por el que se regula la producción y gestión de los residuos de la construcción y 

demolición. 

El presente Estudio realiza una estimación de los residuos que se prevé que se 

producirán en los trabajos directamente relacionados con la obra y habrá de servir de base 

para la redacción del correspondiente Plan de Gestión de Residuos por parte del 

Constructor. En dicho Plan se desarrollarán y complementarán las previsiones contenidas 

en este documento en función de los proveedores concretos y su propio sistema de 

ejecución de la obra. 

 

Las actuaciones a acometer consisten en: 

 Adaptación de la estación de bombeo a las necesidades del presente proyecto. 
 Ejecución de una balsa de regulación. 
 Construcción de la estación de filtrado. 
 Excavación y colocación de la red de riego. 
 Electrificación. 

 

Las actividades que se desarrollen consistirán en operaciones de movimiento de 

tierras destinados a la colocación de tuberías de riego, así como a la construcción de balsas 

y cimentaciones de los elementos necesarios para la adaptación y construcción de las 

estaciones de bombeo y filtrado. 

 

Según lo establecido en el Real Decreto 105/2008 en su artículo 3.1.a, las tierras y 

piedras no contaminadas por sustancias peligrosas reutilizadas en la misma obra o en una 

actividad de restauración, acondicionamiento o relleno siempre que se pueda acreditar de 

forma fehaciente su destino o reutilización no serían objeto del mencionado decreto. 
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2 IDENTIFICACIÓN DE LOS RESIDUOS (SEGÚN OMAM/304/2002 DE 8 DE FEBRERO Y 

SU CORRECIÓN DE ERRORES DE 12 DE MARZO DE 2002). 

 

Los residuos susceptibles de ser analizados en esta actuación han sido extraídos de 

la lista europea de residuos de conformidad con la letra a) del artículo 1 de la Directiva 

75/442/CEE sobre residuos y con el apartado 4 del artículo 1 de la Directiva 91/689/CEE 

sobre residuos peligrosos (aprobada por la Decisión 2000/532/CE, de la Comisión, de 3 de 

mayo, modificada por las Decisiones de la Comisión, 2001/118/CE, de 16 de enero, y 

2001/119, de 22 de enero, y por la Decisión del Consejo 2001/573, de 23 de julio). 

 

LISTA DE RESIDUOS: 

 

01 Residuos de la prospección, extracción de minas y canteras y tratamientos físicos 

y químicos de minerales. 

01 04 08 Residuos de grava y rocas trituradas distintos de los mencionados en el 

código 01 04 07. 

01 04 09 Residuos de arena y arcillas, 

 

02 Residuos de la agricultura, horticultura, acuicultura, silvicultura, caza y pesca; 

residuos de la preparación y elaboración de alimentos 

02 01 03 Residuos de tejidos de vegetales. 

 

17 Residuos de la construcción y demolición (incluida la tierra excavada de zonas 

contaminadas). 

17 01 07 Mezclas de hormigón, ladrillos, tejas y materiales cerámicos distintas de las 

especificadas en el código 17 01 06  (en este código se considera la continencia de 

sustancias peligrosas) 

17 02 03 Plástico 

17 04 05 Hierro y acero 

 

Los residuos de tipo 01 y 17 son resultado de los excedentes de excavación de los 

movimientos de tierra generados en el transcurso de las obras, así como de la eliminación 

de infraestructuras existentes (acequias y construcciones). Se trata, por tanto, de las tierras 

y materiales pétreos, no contaminados, procedentes de obras de excavación y/o demolición. 

Estos residuos inertes no son solubles ni combustibles, ni reaccionan física ni 
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químicamente, ni de ninguna otra manera, ni son biodegradables, ni afectan negativamente 

a otras materias con las que entran en contacto de forma que puedan dar lugar a 

contaminación del medio ambiente o perjudicar a la salud humana. El presupuesto de este 

anejo no contempla las partidas ya incluidas en el presupuesto del proyecto. Los excedentes 

de excavación que no hayan podido ser compensados en el movimiento de tierras, se 

trasladarán a vertedero autorizado (p.e., sobrante en las balsas) o se extenderán en la zona 

(p.e., sobrante de zanjas de tubería). 

 

 

3. ESTIMACIÓN DE LA CANTIDAD DE RESIDUOS QUE SE GENERARÁ EN LA OBRA. 

EN TONELADAS Y METROS CUBICOS. 

 

A continuación se expresan las partidas de proyecto que generan algún tipo de 

residuo perteneciente al Anejo 2 de la Orden MAM/304/2002, de 8 de febrero, por la que se 

publican las operaciones de valorización y eliminación de residuos y la lista europea de 

residuos.  

 

DENOMINACIÓN APARTADO CÓDIGO UD. MEDICIÓN

01 04 09 Residuos de arena y arcillas 
Desbroce y limpieza espesor entre 10 cm y 20 cm, 
D<= 20 m 

03.01.01 I04008 m³ 5.566,40

Excavación y acopio tierra excavada, terreno franco 
(inc.transp) 03.01.01 I04017Nm m³ 74.803,68

Excavación y acopio tierra excavada, terreno duro 
(inc.transp) 

03.01.01 I04019Nm m³ 59.842,94

Excavación roca masas continuas con medios 
mecánicos 

03.01.01 I04015 m³ 14.960,74

02 01 03 Residuos de tejidos de vegetales. 

Desbroce y limpieza de terreno en zona arbolada 05.01 SE_DESBRC m² 100,00

Desbroce y limpieza de terreno en zona arbolada 06.01 SE_DESBRC m² 50,00

Desbroce y limpieza de terreno en zona arbolada 07.02 SE_DESBRC m² 850,00

17 01 07 Mezclas de hormigón, ladrillos, tejas y materiales cerámicos distintas de las especificadas en el 
código 17 01 06 

Demolición, sobre rasante, de elementos varios 07.02 SE0301-26 m³ 275,00

Demolición de acequias 10 SE0301-26 m³ 150,00

17 02 03 Plástico 
Acopio, carga y transp a vertedero de residuos 
conducción PE 10 SERESPE T 1,80

Acopio, carga y transp a vertedero de residuos 
conducción PVC 10 SERESPVC T 9,86

17 04 05 Hierro y acero 

Acopio, carga y transp. a vertedero de residuos acero 10 SERESACERO T 88,82
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4. DESTINO PREVISTO PARA LOS RESIDUOS NO REUTILIZABLES NI VALORIZABLES 

"IN SITU"  

 

 Los destinos de los residuos analizados son los siguientes: 

a) 01 04 08 residuos de grava y rocas trituradas  

Serán utilizados en las unidades de relleno en zanjas y construcción de taludes. El 

excedente resultante se retira a vertedero autorizado (materiales inertes). 

 

b) 01 04 09 residuos de arena y arcillas. 

 Serán utilizados en las unidades de obra de relleno en zanjas y construcción 

de taludes así como extendido en parcelas aledañas. El excedente resultante se retira a 

vertedero autorizado (materiales inertes). 

 

c) 02 01 03 residuos de tejidos de vegetales. 

 Los restos de poda, desbroce, etc, serán extendido en parcelas aledañas o 

bien, retirados a vertedero autorizado. 

 

d) 17 01 07 Mezclas de hormigón, ladrillos, tejas y materiales cerámicos distintas de 

las especificadas en el código 17 01 06  (en este código se considera la continencia de 

sustancias peligrosas). Estos materiales serán trasladados en todo caso a vertedero 

autorizado. 

 

e) 17 02 03 Plástico. 

 Los restos de recortes de tubería serán retirados a vertedero autorizado. 

 

f) 17 04 05 Hierro y acero. 

 Los despuntes de acero de las armaduras colocadas serán retirados a 

vertedero autorizado. 
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5. VALORACIÓN DEL COSTE PREVISTO PARA LA CORRECTA GESTIÓN DE LOS 

RESIDUOS. 

 

A continuación se desglosa el capítulo presupuestario correspondiente a la gestión 

de los residuos de la obra. Este importe queda recogido en el capítulo 10 del presupuesto 

general. 

 

   MEDICIÓN PRECIO IMPORTE 

SERESACERO T 

Acopio, carga y transp. a 

vertedero de residuos 

acero 

88,82 40,99 3.640,73 

SERESPE T 

Acopio, carga y transp a 

vertedero de residuos 

conducción PE 

1,80 146,26 263,27 

SERESPVC T 

Acopio, carga y transp a 

vertedero de residuos 

conducción PVC 

9,86 131,44 1.296,00 

SE0301-26 M3 

Demolición, sobre 

resalte, de elementos 

varios 

150 11,32 1.698,00 

     6.898,00

 

 Estos residuos consisten en: 

 

PVC: 9,86 T 

PEAD:  1,80 T 

ACERO:  88,82 T 

DEMOLICIÓN ACEQUIAS: 150 m³ 

  

 

El coste del tratamiento para el resto de partidas especificadas en el apartado nº 3 y 

no recogidas en el presupuesto de gestión de residuos, se encuentra presupuestado en el 

presupuesto general. La ubicación de dichas partidas en el presupuesto puede apreciarse 

en la tabla siguiente: 

 

DENOMINACIÓN APARTADO CÓDIGO UD. MEDICIÓN

Desbroce y limpieza de terreno en zona arbolada 05.01 SE_DESBRC m² 100,00

Desbroce y limpieza de terreno en zona arbolada 06.01 SE_DESBRC m² 50,00

Desbroce y limpieza de terreno en zona arbolada 07.02 SE_DESBRC m² 850,00

Demolición, sobre rasante, de elementos varios 07.02 SE0301-26 m³ 275,00
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